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ARTÍCULO 6.-

Los honorarios de los PeritOS'a que se refiere el ,párrafo al
del articulo 5.° serán abonados por la Delegación detEstado del
que los mismos fueren naturales y en la moneda respectiva.

ARTÍcULO 7,0

Las empresas concesionarias podrán pagar directamente los
erv1ciosprestados por particulares relaCionados :con las apeo.
raciones mencionadas en, el apartado a) del articulo'5,"

ARTicULO 8.°

Loe dep6sitos a que se refieren los árticulo 2,<) y 5.0 podrán
ser movidos por cheque firmado por - el Secretado y _por' dos
euaJeBQ.U1era de los Vocales" del& Delegacióll del país a que
pertenezca el establecimiento depositario, autenticado con el sello
de la~ Delegación. Cuando sean heChos· ., "'- orden de las
DJreCC10nes Geilerales. serán -moVid9s de acuerdo CQn las-nor..
mas que éstas tengan al efecto.

ARTICULO 9.°

Cada una de las Delegaciones, al tenriinar el año económi
co, remitirá a la otra el resmnen del movimiento. habido. en los
depósit08efectuados por. loscano,esionarlos. del otro país, con
Indicación de la'naturaleza e importe de loS gastos satisfechos,
y enviará asimismo, siempre que fuese posible, los comproban
tes de dlcnos gastQs.

AltflCvr.O 10

Los depósitos serán repuestos siempre que una Delegación o
una Dirección General comunique alconcesíonal'í() del. Estado
respectivo o al del o~ro Estado, por. medio de la· otra Delegación,
cuál es la auma qUe deberá ser ingresada en la cuenta respectiva.

COMPOSICION DE LA OOl\1ISION INTEItNACIONAL A QUE
SE REFmItE EL AItTICULO 11 DllL CONVENIO Y DE LAS
SUBCOMISIONES ESTABLECIDAS EN EL AItTteuLO 13 DEI,
ESTATUTO DE FUNCIONAMIllNTO DE DlClIA COMlSIOl'l

Comisión.

Vocales:

Representantes de los Ministerios de Asuntos Exteriores.
Jurídicos.
Representantes de los Ministerios de Ohras Públicas.
Representantes de los Minlstei'1os de E\;onomfa o de Industria
Representantes de los Ministerios de Defensa o del Ejército.
Representailteade los Servicios de Pesca.

Adjuntos:

Representantes de los Ministerios de Asuntos Exteriores.
Jur1di'~os.

Representantes de los Ministeri~ de Obras Públicas.
Representantes de los Ministerios de Economía o de Industria
Representantes de los concesionarios.

a) Subcomisión de Delimitación. de. los 1'ramos Internacionales.

Vocal..:'

Representantes de, los Ministerios de Asuntos Exteriores,
Representantes de los Ministerios de Obras Pública..<;.
Representantes de 105 MinisterioS del Ejército o de Defensa,

Adjuntos:

J'urfeUcos.
Representantes de los Ministerios de Obras· Públícas.
Representantes de los concesionarios.

b) Subcomisión de EstudW$ Información e Inspección d. prO'
lIect08de aprovechamientos. usos 11 servicios· públicos o par
ticulares e incidencias con ellO$ relacionadas.

Vocales:

Representantes de los Ministerios de Obras Públicas.
Representantes de los· Ministerios del Ejército o de Defensa,

Adjunto.s:

Representantes de los Ministerios· de Asuntos '. E.xteriores;
Representantes de los Ministerios de Obras Públicas.
Representantes de los Ministerios de Industria o de Economía,
Representantes de los concesionarios.

c) Subcomisión de Expropiaciones; Servidumb1'es y Ocupacione.s
Temporales y Determinación de IndemniZaciones.

Vocales:

Jurídicos.
Representantes de los Ministerios de Obras Públicas.
Representantes de los Ministerios del Ejército o de Defensa.

Adjuntos:

Jurídicos.
Representantes de los Ministerios de Asuntos Exteriores.
Representantes de- lo~ MinJsterios·de Obras Públicas.
Representantes de lOS Ministerios. de· Industria o de Economía.,
Representantes de los concesionai:'iO$.

d) Subcomisión de Inspección 11 de Divergencitls entre los con·
cesionarios

Vocales:

Representantes de los Ministerios de- Obras públi:::as.
Representantes de Jos Ministerios ge Industria o de Econom1a.
Representantes de los servicios de Pesca.

Adjuntos:

Representantes de los Ministerios de .' Asuntos Exteriore!.
Represent:..¡.n,tes de los Ministerios :de ·.obras Públicas.
Representantes de los Ministerios'. de Industria o de Economfa.
RepresentantéS de los -eoneesioulUios,

e) Subcomisión de Asuntos Jurídicos 11 AdministrativO$.

Vaca,les:

Jurídicos,

Adjuntos:

Representantes de los Ministerios de Asuntos Exteriores.
Jurídicos,
Representantes de los Ministerios de Obras Públicas.
Representantes de los concesionarios.

MINISTERIO DE JUSTICIA

CORRECCION de erratas del Decreto 975/1971, de
22 de' abril, por el que se revisa la plantilla de des
tinos de 'la Carrera Judicial.

Padecido error en la inserción del mencionado Decreto, pu
blicadoen el «Boletín Oficial del Estado» número 111, de fe
cha 10 de mayo dé 1971,páginas'7470 a 1473, se transcribe a
continuación la oportunarectifkaciórt:

En la página 7471. artk,ulo sexto, dos, donde dice: (Las des
cripciones a que se refiere...», debe <teeix: «Las adscripciones a
qUe se rener€: ...»

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 27 de abril de 1971 por la que se mI).
dijica el punto 1.1áe .!a-Orden de 14 de marZO
de 1969 (<<Boletin Oficial del Estado}) del 29) por
la que S'e dictaban norma·s complementarias sobre
la aplicación de los articulas. 67, 68 Y 76 del Regla
mento General de Contratación.

Ilustrísimos señores:

La' Ordenanza de Trabajo para las Industrias de la Can&
trucción, Vidrio y CeráIllica. aprobada por Orden del Ministerio
de Trabajo de 28 de agOsto de. J970, introduce modificaciones
con respécto a. la Ordenanza. anterior- y que nan" afectado a los
componentes dei coste: horario emporesaiial de la mano de obra
a que se refiere el punto 1,1 de la. Orden de 14 de marzo de 1969.


